
























Convocatoria null de 2019

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía de  Yopal

DOCUMENTOS

Genny Fernanda Avella Acevedo

Cédula de Ciudadanía Nº  33480536Documento

Teléfonos
avella2352@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía de  Yopal

407

Auxiliar Administrativo37703721

3Asistencial

Nº de empleo 76784

Nº de inscripción 269023013

3232371477

Fecha de inscripción: mié, 29 ene 2020 14:02:00

Fecha de actualización: mié, 29 ene 2020 14:02:00

Formación

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Educación Informal La Escuela Superior de Administración Publica
Educación Informal SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Educación Informal POLICÍA NACIONAL DEPARTAMENTO DE

CASANARE ESTACIÓN DE POLICÍA DE YOPAL
Educación Informal CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE

CASANARE
Educación Informal CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL

CASANARE
Educación Informal SERVICIO DE APRENDIZAJE SENA
Educación Informal EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍA DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y LA
FUNDACIÓN ALBERTO MERANI
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Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha

Asociación Regional de Municipios
de la Amazonia y de la Orinoquia -
ASOMAROQUIA

Socialización de proyectos de
Desarrollo Social con las comunidades
de los Municipios asociados a la
ASOMAROQUIA en el Departamento
de Casanare

07-nov-10 30-nov-12

Alcaldía Yopal - Casanare Auxiliar Administrativo Código 407 -
Grado 03

16-oct-14

Alcaldía de Yopal - Casanare CPS 311 del 17 de enero de 2014,
Apoyo e identificación de los factores
que alteren la Convivencia y Seguridad
en la ejecución de la estrategia de
participación y movilización social en el
cuadrante

22-ene-14 21-sep-14

Alcaldía de Yopal - Casanare CPS 971 del 06 de septiembre de
2013, Acompañamiento técnico a la
ejecución de actividades de la
campaña Yopal es mi ciudad, en el
cuadrante de seguridad No 04
promoviendo la seguridad y
convivencia

13-sep-13 30-dic-13

Alcaldía Yopal - Casanare CPS No 377 del 22 de febrero de
2013, Recopilar y preparar información
para la caracterización de los factores
que afecten la Seguridad urbana en
desarrollo de la estrategia operativa
del PISC en la

21-mar-13 20-sep-13

Centro Óptico Casanare Secretaria 01-dic-08 31-dic-10
Fundación AZ Auxiliar Administrativo 03-jul-12 02-oct-12

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Yopal - Casanare

Otros documentos

Resultado Pruebas ICFES
Certificado Electoral
Certificado de vecindad, laboral o estudio
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Bogotá D.C. 31 de agosto de 2020    
   
 
 
Apreciado (a) Aspirante 
Genny Fernanda Avella Acevedo 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019 
   
 

RECVRMT-EC009 
   

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación. 
ETAPA DEL PROCESO: Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
 
En el marco de las convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 
2019, la CNSC suscribió contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del Área 
Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 
general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 2019, 
desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de pruebas, 
así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del concurso, 
hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles.”  El 
mencionado contrato establece dentro de las obligaciones específicas las de “Atender, 
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, derechos 
de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 
lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato (…)”.  
 
Así mismo el artículo 20° del Acuerdo Rector de cada proceso de selección, establece “(…) 

RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos, se presentarán por los aspirantes a través del SIMO, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del 
artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través de la 
universidad o institución de educación superior contratada para el efecto. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la sentencia T-466 de 2004 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso 
Administrativo sustituido por el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.” 
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En atención a lo anterior, a través del aplicativo SIMO se dio apertura a la etapa de 
reclamaciones de la Convocatoria Territorial 2019 los días 05 y 06 de agosto de 2020 frente 
a los resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos publicados el pasado 04 de agosto 
del presente año.  
 
I. OBJETO DE LA PETICION  
 
De conformidad con la reclamación interpuesta por usted en el Sistema - SIMO, en la que 
expresa lo siguiente:   
 

“SOLICITUD. 
1. Se presuma legalmente la existencia del título de bachiller al estar ejerciendo el cargo 
y al estar en el manual de funciones del requisito de bachiller, así como haber contratado 
con el estado con la alcaldía de Yopal y haber requerido el diploma. 
2. Se proceda a validar el título de bachiller que se encuentra en el SIMO o que se aporta 
para efectos de validar el estudio y se verifique la experiencia para declararse la admisión 
y poder participar de las etapas siguientes del concurso. 
3. Se garantice el derecho al acceso de un cargo público a través del mérito al cumplir 
con los requisitos requeridos del cargo, pues es el mismo que me encuentro ejerciendo 
desde el año 2014 cumpliendo con el estudio de diploma de bachiller. 
4. Que prime el derecho sustancial sobre el formal, pues si bien no se adjuntó por error 
al SIMO, se demuestra probatoriamente la existencia del mismo con el ejercicio del cargo 
actual y los contratos de prestación de servicios referenciados.” 

 
 

II. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 

 
Previo a dar respuesta a su reclamación apreciado aspirante, es necesario que usted 
recuerde que las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran 
establecidas en los Acuerdos rectores del proceso de selección, en el cual  se establecen 
de manera detallada las características de la documentación que debe ser presentada para 
efectos de ser valorada y validada en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos; 
recuerde que las definiciones y reglas contenidas en los artículos 13° (Definiciones), 
14°(Certificaciones de estudio) y 15° (Certificaciones de experiencia) del acuerdo serán 
aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos. 
 
De igual manera, es importante resaltar la obligatoriedad que se tiene frente a las 
certificaciones de estudio y experiencia aportadas ya que todas deben presentarse en los 
términos establecidos en la norma rectora y en consonancia con las demás normas que 
rigen la materia. 
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Es pertinente señalar que  con motivo de la etapa DE RECLAMACIONES NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, la única 
documentación que se tiene en cuenta para la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, 
es la aportada por el aspirante en etapa de inscripción a través del Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) de conformidad con lo establecido en los  
artículos 16 y 17 del Acuerdo rector.  
 
 
III. DEFINICIONES PREVIAS DE ESTUDIO 

 
Con el fin de que la Verificación de Requisitos Mínimos y la respuesta a la reclamación sean 
completamente claras, el aspirante debe recordar las definiciones de educación para esta 
convocatoria de conformidad a lo indicado en el artículo 13° del Acuerdo Rector: 
 
(…) 

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, 
en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas, 
conducentes a grados y títulos. 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte en 
instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del decreto 4904 de 2009, con 
el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la 
Educación Formal y conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. 

d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 
espontaneo adquirido, proveniente de persona, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros 
no estructurados. Aquella que tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades 
técnicas y prácticas. 
 

De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento- NBC-: Contiene las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES- y conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.3.5 
del Decreto 1083 de 2015. 

(…). 
 
IV. CERTIFICACIONES DE ESTUDIO  
 
Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de 
grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de terminación 
y aprobación de materias del respectivo pensum académico, cuando así lo permita la 
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legislación vigente al respecto. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones 
que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matricula 
correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 
 
V. DEFINICIONES PREVIAS DE EXPERIENCIA (Artículo 13° Literal f) 

 
Con el fin de que la Verificación de Requisitos Mínimos y la respuesta a la reclamación sean 
completamente claras, nos permitimos recordar al aspirante las definiciones de experiencia 
para esta convocatoria de conformidad a lo indicado en el artículo 13° del Acuerdo Rector 
así: 
 
“(…) Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas 
adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 
 
Para efectos del presente proceso, la experiencia se clasifica en Profesional relacionada, 
Profesional, relacionada y laboral, y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo establecido en 
la OPEC que corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad 
objeto de la convocatoria... 
 
Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la formación en el respectivo nivel (profesional, 
técnico o tecnólogo) en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
relacionadas o similares a las del empleo a proveer en el respectivo nivel. 
 
Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación en nivel profesional, nivel técnico y nivel 
tecnológico en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica 
exigida para el desempeño del empleo en el respectivo nivel. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción 
o registro profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 
experiencia profesional se computará de la siguiente manera: 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 
2003, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico respectivo. 

• Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 
2003, la experiencia profesional se computará a partir de la fecha de expedición de 
la matricula profesional. 

• En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además 
de la Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, 
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la experiencia profesional para ese empleo se computará a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior o el diploma. 
 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la 
profesión, ocupación, arte u oficio. 
 
Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte 
u oficio (…)” 
 
 
 
 
VI. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA (ARTICULO 15°) 

 
La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias expedidas por la 
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. 
 
“[…] Para la contabilización de la experiencia profesional, a partir de la fecha de terminación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que 
conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico. En 
caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional en 
el respectivo nivel de formación. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Acuerdo Rector. 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 
 

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 
b) Cargos desempeñados 
c) Funciones, salvo que la ley las establezca 
d) fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente 
experiencia laboral o profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen. 
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal 
de la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar 
la firma, antefirma legible (Nombre completo) y numero de cedula del empleador 
contratante, así como su dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8). 
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La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser 
soportada con la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de 
Liquidación o Terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y 
terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o 
actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad de juramento.  
 
Cuando se presente experiencia adquirida de maneras simultáneas en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizara por una sola 
vez. […]” 
 
“[…] Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso 
de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben 
adjuntar actas de posesión, ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No 
obstante, las mencionadas certificaciones Podrán ser validadas por parte de la CNSC en 
pro de garantizar la debida observancia del principio de mérito en cualquier etapa del 
proceso de selección. […]”  
 
“[…] Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por traductor certificado, en los términos previstos en la resolución 10 54 7/2 
1018 expedida por el ministerio de relaciones exteriores. […]” 
 
 
VII. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS PARA CONTINUAR EN EL 

PROCESO  
 

Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 16°, 17°, 18° y 19° de los Acuerdos 
marco del proceso de selección, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos 
de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que se 
aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en 
cualquier etapa del Proceso de Selección. 

Se recuerda que, acorde a lo indicado en el artículo 6° de los Acuerdos Marco, para 
continuar en el proceso, el aspirante debe cumplir entre otros el siguiente requisito: 
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“(..) 2. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en 
la OPEC, conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales actualizado de la 
entidad. (…)” 

 
Recuerde que la Verificación de Requisitos Mínimos, solicita el cumplimiento obligatorio de 
las condiciones antes mencionadas, la Fundación Universitaria del Área Andina no 
supondrá ni interpretará las certificaciones que carezcan de fechas, firmas, funciones u otra 
calidad que invalide el documento aportado; es obligación del aspirante presentar la 
documentación a conformidad. 
 

VIII.  EVALUACIÓN DEL CASO ESPECÍFICO  

 
La Fundación Universitaria del  Área Andina, de conformidad con la solicitud de reclamación, 
y fundamentado única y exclusivamente en los argumentos por usted expuestos en su 
escrito y en la documentación cargada dentro de la oportunidad de inscripciones a través 
del Sistema - SIMO, a continuación realiza un análisis especifico de la documentación 
aportada, y con base en  ella determinará de manera definitiva el resultado de ADMITIDO o 
de NO ADMITIDO, en el presente proceso de selección. 
 
Requisitos mínimos, funciones del empleo para la OPEC 76784 
  
La Verificación de requisitos mínimos se realiza teniendo en cuenta  las exigencias 
establecidas en la OPEC, así:  
 
Número de OPEC:  76784 
Nivel  asistencial 
Grado:  3 

Denominación: auxiliar administrativo 

Propósito principal 
del empleo:  

llevar a cabo el diligenciamiento, disposición y control de documentos que entran y salen 
de la dependencia en donde esté ubicado el cargo, así como realizar actividades de 
apoyo administrativo. 

Funciones del 
empleo 

11. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus 
funciones. 
12. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 
oportunidad y la periodicidad requeridas.  
13. Desarrollar los procedimientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG 
implementado en la Administración municipal, con el fin de mejorar su desempeño y su 
capacidad de proporcionar productos y/o servicios que respondan a las necesidades y 
expectativas de los clientes.  
14. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones 
relacionadas con el grupo de trabajo al cual fue asignado.  
15. Ejercer las demás funciones asignadas por el superior inmediato de acuerdo con el 
nivel, naturaleza y el área de desempeño del empleo, de conformidad con la ley vigente 
y las disposiciones que la modifiquen, adicionen o reglamenten. 
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1. Recibir, revisar, radicar, tramitar, distribuir, clasificar y archivar documentos y 
correspondencia. 
2. Redactar, recibir dictados y efectuar los trabajos mecanográficos y de digitación que 
sean requeridos en desarrollo de las actividades de la dependencia. 
3. Atender público, personal y telefónicamente, para registrar los mensajes y suministrar 
información correcta sobre los asuntos de la dependencia, y concertar entrevistas, 
conforme a las indicaciones del jefe inmediato.  
4. Realizar llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las orientaciones 
recibidas y procedimientos establecidos.  
5. Proporcionar la información pertinente a los funcionarios autorizados sobre asuntos 
relacionados con la dependencia.  
6. Elaborar cuadros, informes y demás documentos solicitados por el superior.  
7. Colaborar en la foliación de todos los documentos, rotularlos, organizarlos y 
archivarlos en las carpetas o fólderes y en las estanterías respectivas y efectuar la 
depuración de la información archivada de acuerdo con las instrucciones recibidas.  
8. Mantener actualizado el índice de documentos para su consulta y llevar el registro y 
control sobre los préstamos de documentos.  
9. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes áreas de trabajo o entidades, 
relacionados con el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.  
10. Responder por la seguridad de los elementos, equipos, documentos y registros de 
carácter manual o electrónico y adoptar mecanismos para la conservación y el buen uso 
de los mismos. 

Requisitos de 
Estudio:  

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad 

Requisitos de 
Experiencia:  

Dieciséis (16) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo. 

Aplicación de 
alternativa / 
Equivalencia.  

No aplica. 

  
De los documentos aportados por el aspirante 

 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
EDUCACIÓN INFORMAL  

Folio 
 

Institución  Nombre Curso Horas Observaciones 

1 

 
SERVICIO 

NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 

SENA 

TRABAJADOR 
CALIFICADO 

SECRETARIADO 
GENERAL 

1116 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

2 

CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL 

DE CASANARE 
XII SEMINARIO 
DE CONTROL 
FISCAL 2019 

8 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 
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3 

La Escuela Superior 
de Administración 

Publica 
Código Único 
Disciplinario 

16 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

4 

EL MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

Y LAS 
COMUNICACIONES 
Y LA FUNDACIÓN 
ALBERTO MERANI 

CURSO DE 
FORMACION 
VIRTUAL EN 

TELETRABAJO 
PARA JEFES DE 

ÁREA U 
SUPERVISORES 

10 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

5 

POLICÍA 

NACIONAL 

DEPARTAMENTO 

DE CASANARE 

ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE YOPAL 

 

SEMINARIO 

CONFORMACIÓN 

DE ESCUELAS DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

16 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

6 

SERVICIO 
NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 

SENA 

ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
40 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

7 

SERVICIO DE 
APRENDIZAJE 

SENA 
MANIPULACION 
DE ALIMENTOS 

20 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

8 

CRUZ ROJA 
COLOMBIANA 
SECCIONAL 
CASANARE 

PRIMEROS 
AUXILIOS 
BASICOS 

12 

La certificación aportada no 
corresponde al estudio requerido 
para el cargo al que aspira. El 
documento que presenta 
corresponde a Educación Informal. 

  
 
 
EXPERIENCIA   
 

No. 
Folio Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial Fecha Final 

Experie
ncia en 
meses 

Observación del 
Folio 

1  
Alcaldía Yopal - 

Casanare 
 

Auxiliar 
Administrativo 

Código 407 -Grado 
03 
 

2014-10-16 
 21/1/2020 63 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 
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No. 
Folio Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial Fecha Final 

Experie
ncia en 
meses 

Observación del 
Folio 

2  
Alcaldía de Yopal - 

Casanare 
 

CPS 311 del 17 de 
enero de 2014, 

Apoyo e 
identificación de los 
factores que alteren 

la Convivencia y 
Seguridad en la 
ejecución de la 
estrategia de 

participación y 
movilización social 

en el cuadrante 
 

2014-01-22 
 

2014-09-21 
 8 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 

3  
Alcaldía de Yopal - 

Casanare 
 

CPS 971 del 06 de 
septiembre de 

2013, 
Acompañamiento 

técnico a la 
ejecución de 

actividades de la 
campaña Yopal es 

mi ciudad, en el 
cuadrante de 

seguridad No 04 
promoviendo la 

seguridad y 
convivencia 

 

2013-09-13 
 

2013-12-30 
 3 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 

4  
Alcaldía Yopal - 

Casanare 
 

CPS No 377 del 22 
de febrero de 2013, 

Recopilar y 
preparar 

información para la 
caracterización de 
los factores que 

afecten la 
Seguridad urbana 
en desarrollo de la 
estrategia operativa 

del PISC en la 
 

2013-03-21 
 

2013-09-20 
 6 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 

5 Fundación AZ 
 

Auxiliar 
Administrativo 

 

2012-07-03 
 

2012-10-02 
 

3 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 

6 

Asociación 
Regional de 

Municipios de la 
Amazonia y de la 

Orinoquia - 
ASOMAROQUIA 

Socialización de 
proyectos de 

Desarrollo Social 
con las 

comunidades de los 
Municipios 

2010-11-07 
 

2012-11-30 
 

24 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 
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No. 
Folio Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial Fecha Final 

Experie
ncia en 
meses 

Observación del 
Folio 

 asociados a la 
ASOMAROQUIA en 
el Departamento de 

Casanare 
 

7 
Centro Óptico 

Casanare 
 

Secretaria 
2008-12-01 

 
2010-12-31 
 25 

No Valido, No se 
valida experiencia ya 
que el aspirante no 
cumple con los 
requisitos mínimos 
de educación. 

 
Total Meses valorados 

con documentos validos  
0.00 

 
 

Observación  

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en la 
que se expresa su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de 
Educación y Experiencia, aportados y registrados dentro de los términos establecidos por 
la Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 
 
En primer lugar, en el artículo 18 del Acuerdo rector “Los aspirantes que acrediten y 
cumplan los requisitos mínimos establecidos o las equivalencias establecidas en la OPEC, 
cuando existan para el empleo al cual se inscribieron, serán Admitidos al proceso de 
selección y aquellos que no cumplan con todos los requisitos mínimos establecidos serán 
inadmitidos y no podrán participar en el mismo”. 
 
De acuerdo con lo mencionado, y una vez verificados los documentos del aspirante, se 
encuentra que NO APORTÓ el título de Bachiller solicitado por la OPEC No. 76784, por lo 
tanto, no cumple con los requisitos mínimos establecidos. 
 
Adicionalmente, el artículo 18 del Acuerdo rector de Convocatoria, “La universidad o 

institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos los aspirantes 
inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC ofertada por ALCALDIA DE 
YOPAL”. 
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Es por esta razón, que tanto las exigencias de estudio y experiencia establecidas por cada 
empleo a proveer son condiciones necesarias y suficientes para que el aspirante tenga la 
calidad de admitido dentro de este Proceso de Selección. En efecto, al demostrarse que 
usted no acredita el cumplimiento de los requisitos mínimos de Estudio establecidos por la 
OPEC ofertada, NO resulta procedente la verificación de los documentos o certificados de 
experiencia aportados en este ítem, toda vez que su validación no interfiere o cambia la 
determinación en el cambio de estado del aspirante inicialmente establecido para la 
presente Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
Por otra parte, En lo que respecta a la solicitud de validación del certificado Educación- 
adjunto a la presente reclamación- en la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, es 
necesario recordarle que “el cargue de documentos es una obligación a cargo del aspirante 

y se efectuará únicamente a través del Sistema de Apoyo para el Igualdad, el Mérito y la 
oportunidad (SIMO), antes de la inscripción del aspirante. Una vez realizada la inscripción 
la información cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación de los Requisitos 
Mínimos y la Prueba de Valoración de Antecedentes es inmodificable. 
 
Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los 
que sean adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción no serán objeto de 
análisis”, de conformidad con el artículo 17 de la norma rectora del presente proceso de 

Selección. 
 
Por ultimo y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es pertinente informar que la 
persona que aspire a este empleo debe acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los Acuerdo Rectores, los cuales fijan las reglas generales que orientan el 
presente Proceso de Selección. 
 
De igual forma, es menester, hacer referencia al artículo 6, numeral 4° de la norma 
precitada, el cual establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para 
participar en la Convocatoria es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la 

Convocatoria”, es decir que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y 
por ende están sujetos a las condiciones previstas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos para 
modificar la decisión inicialmente asignada en la etapa de verificación de requisitos 
mínimos, ésta se mantendrá. 
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IX.   RESOLUCIÓN 
 
 
Vistos y evaluados los documentos y las argumentaciones tanto normativas de la 
Convocatoria como las hechas por el aspirante, la Fundación Universitaria del Área Andina 
se permite decidir lo siguiente:  
 
 

1. Revisados los documentos aportados por el (la) aspirante y de acuerdo con la 
evaluación técnica hecha en el numeral VIII del presente documento, se determina 
que el aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos para el cargo al cual aspira.  

 
 
2. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 

modifica el estado del aspirante dentro de la Convocatoria, manteniendo el mismo 
en NO ADMITIDO.  
 
 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - SIMO. 
 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 20 del 

Acuerdo rector.  
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CARLOS SARMIENTO NÚÑEZ 
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –territorial 2019 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
Proyectó: Edwin C 
Reviso:  David G 
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Código �cha: 69344

Área: Resto Urbano

Base Certi�cada Nacional - Corte: Octubre de 2020 – décimo corte Resolución 3912

de 2019

Puntaje Sisbén III

24,60

Datos Personales

Nombres: GENNY FERNANDA

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía

Departamento: Casanare

Codigo municipio: 85001

Apellidos: AVELLA ACEVEDO

Número de Documento: 33480536

Municipio: Yopal

Información Administrativa

Fecha última encuesta: 11 de diciembre del 2014

Ultima actualización de la �cha: 11 de octubre del 2018

Ultima actualización de la persona: 11 de diciembre del 2014

Antiguedad actualización de la persona: 72 meses

Estado: VALIDADO

Contacto O�cina Sisben

Nombre administrador: MARIA BERNARDA OROZCO BARRERA

Dirección: DIAGONAL 15 No 15 - 21 Piso 1

Teléfono: 6354621

Correo electronico: sisben@yopal-casanare.gov.co


